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FICHA DE DEFINICIONES ESTRATÉGICAS AÑO 2015-2018 
 (Formulario A1) 

 
MINISTERIO  MINISTERIO DE AGRICULTURA                                                         PARTIDA  13 

SERVICIO  COMISION NACIONAL DE RIEGO                                                        CAPÍTULO  06 

 
 Ley orgánica o Decreto que la rige 

 Creada por el D. L Nº 1.172 del 5 de Septiembre y refundido por el D.F.L. N°7 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción (1983), 
modificado por la Ley N°19.604. 

 
Misión Institucional 

Asegurar el incremento y mejoramiento de la superficie regada del país, mediante la formulación, implementación y seguimiento de una Política 
Nacional  de Riego que genere estudios, programas, proyectos y fomento al riego y drenaje,  que contribuya al uso eficiente del recurso hídrico en 
riego, que propenda a mejorar la seguridad del riego y aporte al desarrollo de la agricultura nacional, en un marco inclusivo, participativo, sustentable y 
equitativo de los/as agricultores/as y de las organizaciones de regantes. 

 
Objetivos Estratégicos del Ministerio 

Número Descripción 

1 
Reducir la Desigualdad: Impulsar un proceso de intensificación de las acciones de fomento productivo enfocado hacia la pequeña 
agricultura familiar campesina (AFC), con consideración de las diferentes culturas, etnias y tradiciones productivas de cada región y 
contemplando instancias de participación público y privadas.  

2   Desarrollar la productividad y la competitividad sectorial: Fortalecer la institucionalidad y los instrumentos que promueven la 
productividad y la competitividad de las actividades silvoagropecuarias  

3 Optimizar el aprovechamiento del Recurso Agua: Promover la construcción de obras de riego grandes y medianas, incrementar los 
programas de embalses e incentivar las prácticas de uso eficiente de recursos hídricos  

4 
Recuperar las capacidades de protección fito y zoosanitaria del país: fortalecer las herramientas y recursos del SAG, para controlar 
amenazas de plagas y enfermedades vigentes y potenciar los sistemas de gestión de calidad y de trazabilidad de la producción 
sectorial.  

5 Mejoramiento de la Institucionalidad sectorial: Complementar la institucionalidad ministerial para una mejor gobernanza en el ámbito de 
la calidad e inocuidad, recursos hídricos y forestales. 

 
Objetivos Estratégicos institucionales 

Número Descripción 
Objetivos Relevantes 

del Ministerio 
vinculados 

Productos 
Estratégicos 
vinculados 

 
 1 
 

Contribuir a la generación de una política de Estado en materia de uso de los recursos hídricos 
para riego, tanto superficiales como subterráneos, considerando las características propias de 
las cuencas, suelo y clima, a través de planes y programas orientados a la pequeña y mediana 
agricultura y pueblos originarios, que permitan mejorar y aumentar la superficie regada del 
país y manejo sustentable. 

1, 3, 5 1,2,3,4,5 

 
 2 
 

Aumentar la disponibilidad, seguridad y eficiencia del uso del recurso hídrico para riego en el 
país, impulsando la innovación y facilitando la materialización del proyecto y construcción de 
grandes obras de riego y el fomento a la inversión privada de obras de riego medianas y 
menores, mediante la bonificación otorgada por la Ley 18.450, según las características de las 
cuencas de cada región, que permitan mejorar y aumentar la superficie regada del país, 
motivando especialmente la participación de la pequeña agricultura y de los pueblos 
originarios.  

1, 3 2,3 

 
 3 
 

Fortalecer la gestión de las Organizaciones de Regantes, a través de la capacitación, 
participación igualitaria, acciones de asistencia técnica y mejoramiento de las capacidades de 
gestión de sus líderes.  

1, 3 4,5 

 
 4 
 

Promover la implementación y desarrollo en el uso del riego de Energías Renovables No 
Convencionales que permitan hacer frente a la situación climática actual y futura, 
contribuyendo a un desarrollo sustentable de la agricultura país, que permitan mejorar y 
aumentar la superficie regada del país de una manera sustentable.  

 2,5 

 
 5 
 

Promover la asistencia técnica y capacitación, y seguimiento, en el uso de tecnologías de riego 
adquiridas por los pequeños y medianos agricultores y pueblos originarios.   4,5 

 
Productos Estratégicos (Bienes y/o servicios)  

 Producto Estratégico Descripción Clientes 
Aplica 

Gestión 
Territorial 

Aplica 
Enfoque de 

Género 

1 

Politica Nacional de Riego 
y Drenaje de acuerdo a 
lineamientos estratégicos y 
Ministeriales 

Contribuir a la generacion de la"Politica Nacional de Riego y Drenaje", 
de acuerdo a lineamientos estratégicos y ministeriales, privilegiando el 
estudio y ejecución de obras de riego con un enfoque de planificación 
del trabajo por cuencas, considerando las característica propias de 

1, 2, 4, 6. Si No 



 2 

suelo y clima, con la participación de los actores locales públicos y 
privados que equilibre el crecimiento económico, las necesidades de la 
comunidad y el respeto por el medio ambiente. 

2 

Programa de fomento al 
riego en obras pequeñas 
(hasta UF15.000) y 
medianas (entre UF15.000 
y UF250.000), promoviendo 
el uso en riego de las 
ERNC. 

Programa de fomento al riego en obras pequeñas (hasta UF15.000) y 
medianas (entre UF15.000 y UF250.000), promoviendo el uso en riego 
de las ERNC.  

2, 3, 4, 5, 6. No Si 

3 

Programa de fomento al 
riego para pequeños 
agricultores y pueblos 
originarios. 

Establecer convenios con intituciones publicas (CONADI - INDAP) 2, 3, 4, 5, 6. Si Si 

4 

Estudios, programas y 
proyectos que incentiven la 
gestión uso eficiente de los 
recursos hídricos para 
riego, fortaleciendo la 
gestión de las 
organizaciones de regantes 
y de los agricultores y 
agricultoras del país. 

Estudios, programas y proyectos que incentiven la gestión eficiente de 
los recursos hídricos para riego a través de: programas de 
fortalecimiento de organizaciones de regantes, asistencia técnica, 
capacitación y transferencia tecnológica; proyectos de pre-factibilidad 
para obras de acumulación y distribución de agua; y estudios que 
permitan el desarrollo y la innovación en la gestión de los recursos 
hídricos para riego. 

2, 3, 4, 6. No No 

5 

Estudios, programas y 
proyectos que incentiven 
las prácticas de uso 
eficiente de recursos 
hídrico en los pequeños y 
medianos agricultores, y en 
pueblos originarios. 

Estudios, programas y proyectos que promuevan el uso de tecnologías 
de riego adquiridas por los pequeños y medianos agricultores y pueblos 
originarios, incorporando a los pequeños agricultores a programas de 
riego para mejorar su productividad a través de inversión, capital 
humano, investigación y transferencia tecnológica, considerando las 
características culturales y los intereses sociales y económicos de los 
pueblos indígenas, facilitando la articulación con los programas de 
fomento disponibles. 

2, 3, 4, 6. No No 

 
 Clientes Cuantificación 

1 
Consejo de Ministros/as:Ministro/a de Agricultura (quien lo preside), Ministro/a Economía, Ministro/a de Hacienda, 
Ministro/a de Obras Públicas y Ministro/a de Planificación.   
 

5 

2 

Institucionalidad Pública ligada al subsector riego en el ámbito nacional y regional      - Dirección de Obras Hidráulicas 
(DOH), Dirección General de Aguas (DGA), Instituto Desarrollo Agropecuario (INDAP), Servicio Agrícola y Ganadero 
(SAG), Instituto Investigaciones Agropecuarias (INIA), Oficina de Estudios y Políticas Agrarias (ODEPA), Dirección 
General de Concesiones (DGC), Dirección de Planeamiento del MOP y SEREMI de Agricultura, Gobiernos 
Regionales. 
 

22 

3 
Agricultores y agricultoras individuales que tengan la propiedad de la tierra y del agua, a través de los derechos de 
aguas legalmente constituidos. 
 

202478 

4 Organizaciones de usuarios/as (o regantes) de todo el país legalmente constituidas o en vías de constitución. 
 3838 

5 
Agricultores y agricultoras individuales y organizaciones de usuarios/as que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad. 
 

102766 

6 
Agentes de riego: Personas naturales y jurídicas ligadas al subsector riego. Hombres y mujeres profesionales, 
consultores/ras, profesores/ras rurales, estudiantes y otros. 
 

5000 

 

 Producto Estratégico 
Presupuesto 2018  

(Miles de $) % 
                                         

1 
 

Politica Nacional de Riego y Drenaje de acuerdo a lineamientos estratégicos y Ministeriales 1,749,161 13.61% 

                                         
2 
 

Programa de fomento al riego en obras pequeñas (hasta UF15.000) y medianas (entre UF15.000 
y UF250.000), promoviendo el uso en riego de las ERNC. 2,197,083 17.09% 

                                         
3 
 

Programa de fomento al riego para pequeños agricultores y pueblos originarios. 2,197,083 17.09% 

                                         
4 
 

Estudios, programas y proyectos que incentiven la gestión uso eficiente de los recursos hídricos 
para riego, fortaleciendo la gestión de las organizaciones de regantes y de los agricultores y 
agricultoras del país. 

1,997,550 15.54% 

                                         
5 

Estudios, programas y proyectos que incentiven las prácticas de uso eficiente de recursos hídrico 
en los pequeños y medianos agricultores, y en pueblos originarios. 1,650,925 12.84% 



 3 
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